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1. DERECHO DE POSTULACIÓN 

 

 

Se dirige a usted, ELBA R. MORENO GÓMEZ, Abogada en ejercicio, Mayor y 

vecina de Medellín, identificada Civil y Profesionalmente, como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, obrando en calidad de Representante 

Judicial para la señora LUZ ELENA LOAIZA MARIN, Mujer mayor, vecina de 

Sonsón, identificada con la C.C. No 22.103.198, de Sonsón. Mediante el 

presente escrito y encontrándome dentro del término Legal,  me permito 

presentar, ante el despacho la RESPUESTA a la DEMANDA DECLARATIVA, con 

tramite VERBAL SUMARIO, por la señora GILMA CAMPUZANO BOTERO y LINA 

MARIA CAMPUZANO BOTERO, mujeres mayores, Identificadas con las 

22.100.270 y 1.047.964.489 de Sonsón, respectivamente.   

 

 

2. CONTESTACIÓN FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

 

 

1. Al Primero: Manifiesta mi mandante que es cierto; sin embargo es 

pertinente aclarar, que si bien el edificio los Naranjos está sometido al 
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Régimen de Propiedad horizontal mediante Escritura Pública 1095 de 

1986,  El Edificio está Construido por Bloques.        

    

2. Al Segundo:  Este hecho es compuesto así, se dará la respuesta: 

2.1. Si bien la demandante dice ser acreedora de un derecho de 

usufructo, no acredita tal derecho, no aporta el instrumento 

público mediante el cual, afirma tener el usufructo, se carece 

de dicho instrumento como material probatorio. 

  

3. Al Tercero (3) y Cuarto (4): Es Cierto.     

 

Al Quinto: No es cierto que la señora LUZ ELENA LOAIZA MARIN, haya 

abusado de sus derechos, ni mucho menos haya violado la Ley de 

Propiedad Horizontal.         

 

3. Al hecho (6): No es cierto y falta a la verdad la demandante y como 

este hecho es compuesto, se responde igualmente, además es 

pertinente aclarar al despacho:  

 

- Que el edificio los Naranjos, desde su inicio fue construido en 

Bloques 1º al 5º, Tanto estructural como arquitectónicamente.  

 

- Que el bloque No (1), tiene una techumbre en teja y del bloque 2º 

al 5º las cubiertas de las últimas plantas eran  en losas y hace 

aproximadamente 3 años los propietarios de las losas instalaron 

cubiertas para evitar las humedades, al interior de los 

apartamentos.  

 

- Que los propietarios de las losas, donde se instalaron las cubiertas 

sacan sus aguas lluvias, por sus respectivos bloque como lo ordena 

la norma. “No hay servidumbre de Aguas Lluvias los techos de 

todos los edificios deben verter sus aguas lluvias sobre el predio a 

que pertenecen o sobre la calle o camino público o vecinal, y no 

sobre otro predio, sino con la voluntad de su dueño”1.      

 

- Que la demandante hace tres años que, instalo la cubierta de su 

losa arbitrariamente coloco las aguas lluvias de la cubierta de su 

losa a correr por el mismo sifón, por donde corrían las aguas de la 

losa del Bloque No 4º.  

 

- Que la demandante  es la única propietaria pretende sacar las 

aguas lluvias de la cubierta de su losa [apartamento 301] y su 

                                                 
1 Artículo 936 del Código Civil Colombiano.  



[bloque 2º], por el bloque de la propietaria del apartamento 301 

del Bloque 4º.  

z 

- Que la razón para que fuera retirado el tubo de aguas lluvias de la 

cubierta de losa de las demandantes, que arbitrariamente había 

instalado la señora GILMA CAMPUZANO BOTERO, por el tubo de las 

aguas lluvias de la losa del Bloque 4º apartamento 301,  fue por la 

falta de capacidad que tiene el tubo que recibe estas aguas 

lluvias, que solo es para la losa del Bloque 4º, y que provoco en el 

tiempo que estuvo instalado ese tubo alrededor de 6 inundaciones 

al apartamento 301 y 201 del bloque  4º y que una de estas 

ocasiones perdieron sus enceres.   

 

- Afirma la demandante que: “Las acciones señaladas en los acápites 

anteriores, sin contar con la aprobación de los demás copropietarios, por 

tratarse de un bien de dominio común, y negándole al apartamento 301 del 

Bloque 2 su posibilidad de evacuación de sus aguas lluvias e iluminación”. 

No le asiste la razón a la demandante por las siguientes razones: 
 

1. De conformidad con el Reglamento de propiedad horizontal el 

edificio los Naranjos se encuentra construido por bloques,2 

Escritura Pública No 1095 del 187/11/1986, siendo propietaria la 

demandante en el apartamento 301 del Bloque 2º y la 

demandada del apartamento 301 del Bloque 4º.  

  

2. Tanto el tubo que recoge las aguas lluvias de la losa del bloque 

2º y las ventanas, que se ubican en el muro medianero 

colindante con el Bloque 4º, se encuentran violando el 

Reglamento de Propiedad Horizontal y la Ley de Propiedad 

Horizontal y la Normatividad Civil.     

 

3. El artículo 936 del Código Civil Colombiano, en cuanto a la 
servidumbre de aguas Lluvias contempla: 3“Servidumbre de 
aguas lluvias. No hay servidumbre legal de aguas lluvias. Los techos 
de todo edificio deben verter sus aguas lluvias sobre el predio a que 
pertenecen, o sobre la calle o camino público o vecinal, y no sobre otro 

predio, sino con voluntad de su dueño”.  Es decir, de conformidad 

con la norma citada la demandante debe buscar y/o adecuar 

la salida de las aguas Lluvias de su losa, hasta la calle y por su 

bloque.  

 

                                                 
2 Reglamento de propiedad Horizontal 1095 del 18 de Noviembre de 1986.  
3 Código Civil Colombiano artículo 936, No hay servidumbre Legal de Aguas Lluvias.    



4. En el reglamento de Propiedad Horizontal, no se estipulo que el 

Apartamento 301 del Bloque 4º, está obligado a recibir las 

Aguas Lluvias de la Losa del Apartamento 301 del Bloque 2º y es 

que no podía estipularse, porque iría en contravía de la Ley y 

por ende no hay violación al Reglamento de Propiedad 

Horizontal.    

 

5. Con relación “al sellamiento de la puerta de acceso del apartamento 301 

del bloque 2 del edificio los naranjos, a la losa que cubre el apartamento 301 

del Bloque 4 del mismo edificio” Es pertinente aclarar al despacho 

que la puerta que cita la demandante es una violación más al 

reglamento de Propiedad Horizontal, Primero porque no está 

estipulada en el reglamento de Propiedad horizontal la 

existencia de la puerta y no podría estipularse porque como en 

el caso anterior va en contravía de la Constitución y Ley. Y 

segundo porque la puerta a la que hace referencia la 

demandante se encuentra ubicada en el muro medianero 

colindante del Bloque 4º y el bloque 2º, de propiedad de 

Demandante y demandada. 

 

6. Permitir el acceso por la puerta referida por la demandante, es 

decir que se pueda pasar del apartamento del bloque 2º a la 

Losa del Apartamento del Bloque 4º, ralla con el derecho a la 

Intimidad, a la privacidad y al uso y disfrute del bien de uso 

común exclusivo de la propietaria y demandada.             

 

7. En cuanto al “sellamiento de una ventana”, que dice la 

demandante que mi mandante le cerro, corre la misma suerte 

que el anterior, porque se encuentra ubicada en el muro 

medianero colindante del Bloque 4º y el bloque 2º.      

 

8. Respecto de la destinación indebida, no está fundamentada 

por la demandante, como quiera que no se fundamenta ni 

argumenta, no se ara pronunciamiento.                   

 

4. Contestación al hecho Séptimo y Octavo: No es un hecho como tal es 

una referencia Normativa, a razón de ello no habrá pronunciamiento.  

 

5. Contestación al hecho Noveno: No es cierto, y la respuesta se dará en 

el sentido que está planteada:  

 

- En primer lugar hace referencia la demandante del artículo 10 del 

Reglamento de Propiedad Horizontal, contenido en la Escritura 



Pública No 1095 del 18 de Noviembre de 1986, que describe los 

bienes de uso común. 

 

- En segundo Lugar dice la demandante que son de uso común 4“j) 

todos los bajantes de aguas negras y lluvias que atraviesan el inmueble”  y en 

el caso que nos ocupa la tubería de aguas lluvias del edificio los Naranjos, se ha 

convertido de hecho, sin que exista permiso, ni de planeación, ni de la 

inspección – Norma Urbanística- ni de los copropietarios de este bloque, ni del 

edificio los Naranjos, ni mucho menos se encuentra contemplado en el 

reglamento de Propiedad Horizontal, o en reforma alguna al reglamento o por 

decisión de la asamblea general de copropietarios, en un bien de uso privado 

y exclusivo de la señora LUZ ELENA LOAIZA MARIN, propietaria del apartamento 

301 bloque 4, del edificio los naranjos”          

 

- En este punto es pertinente hacerle claridad al despacho así: que 

la tubería de agua lluvia a que hace referencia la demandante 

son las aguas lluvias de la cubierta de la losa del Apartamento 301 

del Bloque 2º de propiedad de la demandante, y no como ella 

quiere hacer ver, que es del edificio los Naranjos.   

 

- El Edificio los Naranjos, fue construido inicialmente con las losas o 

terrazas descubiertas y con el transcurso del tiempo cada 

propietario fue instalando las cubiertas a las losas para evitar las 

humedades al interior de los apartamentos, situación que también 

hizo la demandante pues hace alrededor de 5 o 6 años instalo la 

cubierta de la losa  del Apartamento 301 del Bloque 2º, y sin mediar 

consentimiento de la propietaria del apartamento 301 del Bloque 

4º puso a correr las aguas por la tubería que había para las aguas 

de la losa del bloque 4º. Es mas quien violo el Reglamento, la 

constitución y la Ley fue la señora Campuzano Botero, al poder a 

correr las aguas lluvias de su losa, por la tubería de las aguas lluvias 

de la losa de mi poderdante, generándole graves inundaciones a 

los apartamentos 301 y 201 del bloque 4º, por falta de capacidad 

de las tuberías para evacuar las aguas lluvias.  

 

              

6. Contestación al hecho Decimo: Literalmente no es un hecho, solo se 

hace referencia al artículo 23 del Reglamento de Propiedad 

Horizontal, por tal razón no se hace pronunciamiento. 

   

7. Contestación al hecho Decimo Primero: No es cierto:  

 

                                                 
4 Negrilla fuera del testo.  



- Porque no se está haciendo un uso arbitrario, ni indebido del 

sistema de Aguas Lluvias del Edificio os Naranjos, como quiera, que 

no existe el mencionado sistema de drenaje de Aguas Lluvias. 

    

- Porque no es un drenaje aguas Lluvias como tal, pues lo que las 

demandantes llaman el drenaje es un tubo que recogía el agua 

Lluvia de la losa del apartamento 301 del bloque 4º.  

  

- Porque como ya también se indicó, el Edificio los Naranjos fue 

construido y la terminación de los últimos pisos, se construyó en 

losas descubiertas, que posteriormente los propietarios de los 

últimos pisos; del segundo  bloque en adelante, se fueron 

instalando las cubiertas.    

 

- Quienes hacían uso arbitrario e indebido era las demandantes, 

dado que, cuando instalaron la cubierta de la losa del 

Apartamento 301 del Bloque 2º; conectaron el tubo que recogía 

las aguas lluvias de la cubierta, en el Tubo de la losa del 

Apartamento 301 del Bloque 4º.       

 

- Como son las Aguas Lluvias de la cubierta de la losa de del 

Apartamento 301 del Bloque 02 de Propiedad de las demandante, 

y de conformidad con la Norma [artículo 936 del C.C. 5“Servidumbre 
de aguas lluvias. No hay servidumbre legal de aguas lluvias. Los techos 
de todo edificio deben verter sus aguas lluvias sobre el predio a que 
pertenecen, o sobre la calle o camino público o vecinal, y no sobre otro 

predio, sino con voluntad de su dueño”  Las demandantes deben 

verter sus aguas Lluvias sobre su bloque y su edificación como lo 

contempla la norma.  

 

- Además el Reglamento de Propiedad Horizontal, no contempla 

que las aguas lluvias de la Cubierta del Apartamento del bloque 

2º, deben ser evacuadas por la tubería de las aguas lluvias de la 

losa del bloque No 4º y no podría contemplarse así; por la falta de 

capacidad del mencionado tuvo y porque al edificio no le fue 

construido dicho sistema, por lo que se indicó.         

 

                                                 
5 Artículo 936 del C.C. No hay servidumbre  de aguas lluvias 



- En cuanto a los espacios de aireación e iluminación del 

apartamento 301 del Bloque 2º, a que hacen referencia las 

demandantes, de que fueran cerradas por la demandada, no se 

hace un uso arbitrario, ni muchos menos indebido. Como quiera 

que la ventana y puerta. Primero: están ubicadas en un muro que 

de conformidad con el artículo 911 del código Civil Colombiano 

es un muro medianero, porque es la separación del bloque 2º, con 

el Bloque 4º. Artículo 911 del .C. 6Presunción de medianería - 
Toda pared de separación entre dos edificios se presume 
medianera, pero sólo en la parte en que fuere común a los edificios 
mismos. Se presume medianero todo cerramiento entre corrales, 
jardines y campos, cuando cada una de las superficies contiguas 
esté cerrada por todos lados; si una sola está cerrada de este 
modo, se presume que el cerramiento le pertenece 
exclusivamente”.  

 

- En segundo lugar; De conformidad con el artículo 935 del Código 

Civil Colombiano, “7Especificaciones de las distancias entre 
construcciones.- No se pueden tener ventanas, balcones, 

miradores o azoteas, que den vista a las habitaciones, patios o 
corrales de un predio vecino, cerrado o no; a menos que intervenga 
una distancia de tres metros. 
La distancia se medirá entre el plano vertical de la línea más 
sobresaliente de la ventana, balcón, etc., y el plano vertical de la 
línea divisoria de los dos predios, siendo ambos planos paralelos. 
No siendo paralelos los dos planos, se aplicará la misma medida a 
la menor distancia entre ellos”.   

 

- En Tercer Lugar: Toda vez, que la ventana y puerta se encuentran 

en un muro cuya característica es; ser muro medianero la 

Constitución protege el Derecho Fundamental a la intimidad y a la 

Privacidad de mi representada en el artículo 15, 8 Todas las personas 
tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el 

                                                 
6 Artículo 911 del Código Civil Colombiano: “Presunción de medianería - Toda pared de separación entre dos edificios 

se presume medianera, pero sólo en la parte en que fuere común a los edificios mismos. Se presume medianero todo 
cerramiento entre corrales, jardines y campos, cuando cada una de las superficies contiguas esté cerrada por todos lados; si 
una sola está cerrada de este modo, se presume que el cerramiento le pertenece exclusivamente” 
7 Articulo 935 del Código Civil Colombiano: Especificaciones de las distancias entre construcciones.- No se pueden 

tener ventanas, balcones, miradores o azoteas, que den vista a las habitaciones, patios o corrales de un predio vecino, cerrado 
o no; a menos que intervenga una distancia de tres metros. 
La distancia se medirá entre el plano vertical de la línea más sobresaliente de la ventana, balcón, etc., y el plano vertical de 
la línea divisoria de los dos predios, siendo ambos planos paralelos. No siendo paralelos los dos planos, se aplicará la misma 
medida a la menor distancia entre ellos”. 
8 Artículo 15 de la Constitución Política de Colombia: “Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y 

familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar”.  



Estado debe respetarlos y hacerlos respetar”. Derecho Fundamental a 

la intimidad y privacidad personal y familiar; que también es 

protegido a través de la Jurisprudencia en la Sentencia de T- 

640/2010 de la Corte Constitucional.  9Desde 1992, la Corte Constitucional 

reconoció el derecho a la intimidad como un derecho fundamental que permite a las personas 

manejar su propia existencia como a bien lo tengan con el mínimo de injerencias exteriores. Se 

dijo en ese entonces que se trataba de un derecho “general, absoluto, extrapatrimonial, 

inalienable e imprescriptible y que se pueda hacer valer "erga omnes", vale decir, tanto frente al 

Estado como a los particulares. En consecuencia, toda persona, por el hecho de serlo, es titular a 

priori de este derecho y el único legitimado para permitir la divulgación de datos concernientes 

a su vida privada. Su finalidad es la de asegurar la protección de intereses morales; su titular no 

puede renunciar total o definitivamente a la intimidad pues dicho acto estaría viciado de nulidad 

absoluta (…)”. Se afirmó también que la intimidad es “el espacio intangible, inmune a las 

intromisiones externas, del que se deduce un derecho a no ser forzado a escuchar o a ser lo que 

no desea escuchar o ver, así como un derecho a no ser escuchado o visto cuando no se desea ser 

escuchado o visto.” En 1995, se reiteró esta visión del derecho a la intimidad, cuando se afirmó 

que “..este derecho, que se deduce de la dignidad humana y de la natural tendencia de toda 

persona a la libertad, a la autonomía y a la autoconservación, protege el ámbito privado del 

individuo y de su familia como el núcleo humano más próximo. Uno y otra están en posición de 

reclamar una mínima consideración particular y pública a su interioridad, actitud que se traduce 

en abstención de conocimiento e injerencia en la esfera reservada que les corresponde y que está 

compuesta por asuntos, problemas, situaciones y circunstancias de su exclusivo interés. Esta no 

hace parte del dominio público y, por tanto, no debe ser materia de información suministrada a 

terceros, ni de la intervención o análisis de grupos humanos ajenos, ni de divulgaciones o 

publicaciones (…) Ese terreno privado no puede ser invadido por los demás miembros de la 

comunidad a la que se integran la persona o familia, ni por el Estado. Aún dentro de la familia, 

cada uno de sus componentes tiene derecho a demandar de los demás el respeto a su identidad y 

privacidad personal” 

 

- En Cuarto Lugar: Revisado en Reglamento de Propiedad Horizontal  

del Edificio Los Naranjos, Escritura Pública 1095 del 18 de Noviembre 

de 1986, en el artículo Noveno (9), de los Bienes Privados, en 

cuanto a la descripción del Apartamento 301 del Bloque 2º, no se 

contemplan la ventana y la puerta ubicadas en el muro que tiene 

la calidad de ser muro medianero, divisorio y colindante entre el 

Bloque No 2º y el Bloque No 4º. igualmente  por la calidad del muro 

en el que se ubica la puerta y ventana no hace parte de los bienes 

comunes de la edificación como lo quieren hacer parecer las 

demandantes.      

 

8. Contestación al hecho Decimo Segundo: No es cierto y pretenden 

confundir al despacho las demandantes, haciendo afirmaciones, sin 

fundamento; a razón de ello y por falta de especificación fáctica nos 

atenemos a lo que en derecho se demuestre.  

  

9. Contestación al hecho Decimo Tercero: No es cierto y en ninguna 

parte de la Ley 675 entre el artículo 32 al 62, se contempla que la 

                                                 
9 Sentencia T-640/2010 Derecho a la Intimidad Personal y Familiar.  



demanda se dirige únicamente contra los propietarios de bienes 

privados en ausencia de Representante legal.   

 

10. Contestación al hecho Decimo Cuarto: Es cierto parcialmente, 

como el presente hecho es compuesto de varias afirmaciones así, se 

dará la respuesta.   

 

- Respecto de la Sentencia General No 031, aclarada mediante 

Auto interlocutorio 258 del 17 y 23 de Noviembre respectivamente 

es cierto. 

- Pero es pertinente aclarar, que a través de la citada providencia 

en el Numeral 10SEGUNDO, se Decretó la NULIDAD por objeto ilícito, de la 

Cláusula o inserto de las Escritura Públicas números 78 del 20 de Enero de 1988 y 

924 del 06 de Diciembre del 2007, ambas de la Notaria Única de Sonsón, Así, 

como en cualquiera otra del edificio los Naranjos de Sonsón, que la incluya, 

cuando al describir los linderos del apartamento 301 del Bloque 4º, al referirse a 

la losa que lo cubre, por el cenit se anoto: “…y esta a su vez le sirve de patio 

exterior al apartamento 301 del Bloque 2…”, por contrariar la Ley 675 de 2001 y 

el Reglamento de Propiedad Horizontal que rige el Edificio Los Naranjos.”.  

          

- Que como consecuencia de la NULIDAD decretada en la 

providencia a la que se hace mención, se dijo a numeral “CUARTO: 

en consecuencia, a la losa o cubierta del apartamento 301 del Bloque 4 del 

Edificio Los Nar5anjos, se dará a partir de ahora, uso natural que se deduce del 

numeral 3º del artículo 18 de la Ley 675 del 2001, del parágrafo del artículo 9º del 

Reglamento y conforme lo ha hecho históricamente los copropietarios del tercer 

piso de los bloques 1,2,3, y 5, de esa copropiedad”.     
Lo anterior implica que por las señoras Campuzano Botero se retire de la losa del 

apartamento 301 del Bloque 4, las construcciones y enseres que en ella tangan.        

 

- Una vez, hechas las anteriores claridades la orden del Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal para las señoras Campuzano 

Botero, también es cierto, pero bajo esa claridad.  

 

- Que la razón para la orden del Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal, fue la violación que del Reglamento de Propiedad 

Horizontal del Edificio los Naranjos, que hizo el constituyente inicial 

y la violación que al citado Reglamento, que hacían las 

demandantes, con la construcción que había en la losa y el mal 

uso que le daban, gracias al inserto decretado NULO. 

 

- No es cierto que haya sucedido una toma violenta y arbitraria de 

la losa, que es la cubierta del apartamento 301 del Bloque 4º, 

                                                 
10 Sentencia 031 del 17 de Noviembre del 2020, Protocolizada a través de la Escritura Pública  No 666 del 27 

de Noviembre del 2020, de la Notaria Única de Sonsón. La negrilla es fuera del testo porque hace parte de la 

providencia citada. 



señora Luz Elena Loaiza Marín. Porque a la losa se accedió de 

conformidad con lo ordenado por la sentencia Judicial y por el uso 

natural que debía dársele a la misma según el Reglamento de 

Propiedad Horizontal.   

        

- En cuanto a que se cortó y tapo el tubo de aguas Lluvias del 

apartamento 301, del Bloque 2º, faltan a la verdad las 

demandantes, porque fueron las demandadas quienes 

arbitrariamente, comentaron del sifón o tuvo que recogía las 

aguas de la losa del Apartamento 301 del bloque 4º, él tuvo que 

traía las aguas lluvias de la Cubierta de la losa del Apartamento 

301 del Bloque 2º, tuvo que por no tener la capacidad para recibir 

el agua de la cubierta de las dos losas, provocó en el tiempo que 

estuvo instado inundaciones en los apartamentos 301 y 201 del 

Bloque 4º.   

 

- En cuanto a las tablas de superboard sobre la ventana y las puerta, 

que dice las demandantes que fueron instaladas, se hicieron bajo 

de conformidad con la orden Judicial, porque a la NULIDAD del 

inserto, la losa tendría su uso Natural, por la propietaria del 

Apartamento 301 del Bloque 4º, y tanto la ventana como la puerta, 

se ubicadas en el muro que tiene la calidad de ser muro 

medianero, divisorio y colindante entre el Bloque No 2º y el Bloque 

No 4º. No contemplado en el Reglamento del Edificio y va en 

contra también de la Constitución y la Ley, porque invaden la 

Privacidad personal y familiar así, como el Derecho Fundamental a 

la Intimidad. 

 

- No obstante antes de cerrar las ventas y la puerta se le informó a 

la señora GILMA CAMPUZANO BOTERO, que se le instalaría un vidrio 

que permitiera la luz y no la visibilidad y la referida señora contesto 

soberbiamente que se cerrarán. No se entiende entonces por que 

posteriormente hace reclamaciones sin fundamento.   

 

                   

11.  Contestación al hecho Decimo Quinto: No es cierto que, en la 

comunicación de fecha 14 de Diciembre del 2020, la Secretaria de 

Planeación, concediera 30 días para que la asamblea de 

copropietarios del Edificio los Naranjos se reúna y defina el manejo de 

las aguas Lluvias y residuales por medio de buitrones individuales en 

cada bloque. El argumento para desmentir lo afirmado por las 

demandantes se extrae de la misma comunicación, que fuera 

aportada por las demandantes y no se entiende de donde sale tal 

afirmación.  



 

12.  Contestación al hecho Decimo Sexto: Es cierto. 

 

13. Contestación al hecho Decimo Séptimo: No es cierto, Que en la 

comunicación fechada el 21 de Enero del 2021, suscrita por ingeniero 

CAMILO MONTOYA RAMIREZ, Secretario de Planeación Municipal, pi 

diera a la inspección de Policía, actuar para que se efectué la 

Asamblea. Por el contrario lo que hace el Secretario de Planeación 

Municipal, es hacer la siguiente recomendación así: “Se le 

recomienda de manera respetuosa  la Inspección de Policía, notificar 

a los vecinos involucrados en el tema, los cuales son los copropietarios 

de los apartamentos en los Bloques dos, tres y cuatro y en especial a 

la señora Gilma Campuzano Botero, a fin de que se manejen las 

adecuaciones necesarias en el menor tiempo posible ya que existe un 

alto riesgo de inundaciones….”. Igualmente en el mismo comunicado 

en el último párrafo, se recomienda lo siguiente: “Si no se llega a 

ninguno de estos acuerdos se tiene que realizar un buitrón individual 

en cada bloque, el acuerdo se debe dar entre los propietarios del 

Bloque dos, permitiéndole a la señora Gilma Campuzano Botero, 

realizar el bajante hacia un nuevo buitrón que pasa por el interior de 

los apartamentos de los niveles inferiores del bloque dos. Se aconseja 

que por este buitrón, se realicen tuberías a parte para aguas lluvias y 

aguas residuales para generar independencia total de las redes 

hídricas de los otros bloques, previniendo futuros daños con 

incidencias colectivas”. 

Es lamentable que las señoras Campusanos solo toman de los 

comunicado lo que les conviene a sus intereses y por el contrario no 

hacen lo que de conformidad con la ley les recomienda la Secretaria 

de Planeación. 

   

14. Contestación al hecho Decimo Octavo: No es Cierto y falta 

totalmente a la verdad, toda vez, que la diligencia de conciliación 

ante la Universidad Pontificia Bolivariana, se manifestó toda la 

intención de conciliar, e incluso se le hicieron a la señora varias 

propuestas y ninguna la acepto, como quiera que seguía alegando 

que la losa del apartamento 301 del Bloque 4º le pertenecía, de 

hecho estuvimos dos horas en la diligencia en la cual, se le explico al 

Abogado Conciliador, toda la situación del edificio los Naranjos, 

porque el tuvo que llevaba el agua de la cubierta de la losa del 

apartamento 301  del bloque 2º, hubo que retirarlo, porque por falta 

de capacidad del tuvo que recibía esa agua lluvia, se presentaban, 

constantes inundaciones al Apartamento de mi representada y el 

apartamento 201 del bloque 4º, y respecto de la puerta y la ventana 

el Abogado conciliador explico a las demandantes, porque no se 



podía ni permitir el acceso y la visibilidad, sin que las demandantes 

pudieran entender, o quisieran entender y por el contrario buscaban 

era que se les cediera a su intereses, violándose los Derechos de mi 

representada y finalmente no se llegó acuerdo alguno, por la 

intransigencia de las demandantes.   

 

15. Contestación al hecho Decimo Noveno: Es parcialmente cierto, pues 

por consideración a fin de evitar los conflictos con la señora GILMA 

CAMPUZANO BOTERO, a quien se le dejo muy claro que a mi 

poderdante no le correspondía recibir las aguas lluvias de la 

demandante, la señora LUZ ELENA LOAIZA MARIN, se comprometió a 

buscar una persona que sacara las aguas lluvias a la calle y la señora 

GILMA CAMPUZANO BOTERO, se comprometía a indicarle a la persona 

que se contratara, porque parte se instalarían los tubos del Agua 

Lluvia.  

 

- Compromiso con el que la señora LUZ ELENA LOAIZA MARIN, 

cumplió contratando al señor RUBEN DARIO ALARCON CORREA, 

persona a la que se le cancelo la suma de $500.000.oo y con quien 

estuvo la demandante todo un día, indicando por donde sacaría 

las aguas lluvias.  

 

- Igualmente la demandante instalo los vidrios corrugados que 

permiten la luz, pero no la visibilidad, como se había acordado y 

como lo permite la norma y como fue explicado por la señora fiscal 

a la demandante, No obstante se encuentra demandado, por una 

situación que no se le puede conceder, por ir en contra del 

Reglamento de Propiedad horizontal, de la Ley de Propiedad 

Horizontal y de la Constitución Política de Colombia.        

                

- No tiene sentido entonces que discuta a través de este litigio que 

mi poderdante violento el Reglamento de Propiedad Horizontal del 

edificio, porque no fue así, y por demás con el ánimo de terminar 

los conflictos con la demandante accedió a su pretensión e 

intereses en la fiscalía y aun así, siguió con el conflicto.      

 

16. Contestación al hecho Vigésimo: toda vez que, es un hecho 

compuesto de varias afirmaciones la respuesta, se dará en ese mismo 

sentido.  

 

- Con relación a la existencia del oficio radicado con el consecutivo 

002469 es cierto. 

- Respecto de la Visita de 2 de Octubre de 2021, se realizó visita 

técnica por parte de la Secretaria Planeación, también es cierto.   



- Respecto de la instalación del tuvo, omiten la verdad las señoras 

Campuzano, comoquiera que fue la señora GILMA CAMPUZANO 

BOTERO, según el compromiso de la fiscalía, quien le indicaría al 

señor RUBEN DARIO ALARCON, persona contratada la señora LUZ 

ELENA LOAIZA MARIN, por donde se sacarían las aguas lluvias de la 

parte trasera cubierta de la losa de la señora CAMPUZANO 

BOTERO.  

- En  cuanto al sistema de Drenaje de Aguas lluvias, se reitera, que el 

Edificio los Naranjos, no cuenta con el llamado sistema de drenaje 

de aguas Lluvias que dice la demandante, dado que el Edificio fue 

construido inicialmente con las losas o terrazas descubiertas.  

- Con el transcurso del tiempo cada propietario fue instalando las 

cubiertas a las losas para evitar las humedades al interior de los 

apartamentos, es así, que las últimas Plantas de los bloques 1º, 3º y 

5º, los propietarios sacaron las aguas lluvias de las cubiertas de las 

losas, hacia la calle y por los respectivos bloques, como indica la 

Norma.  

- Ahora cuando la señora Campuzano Botero, instalo la cubierta de 

losa de su Apartamento 301 del Bloque 2º, hace alrededor de 6 o 

7 años; y sin mediar consentimiento de la propietaria del 

apartamento 301 del Bloque 4º; puso a correr las aguas por la 

tubería que había para las aguas de la losa del bloque 4º. 

Ocasionando con ello graves inundaciones los apartamento 301 y 

302 del Bloque 4º, dada la falta de capacidad del tuvo que 

recoger las aguas lluvias y las residuales de la losa de mi 

poderdante, no tiene capacidad para recoger más recurso 

hídrico.        

 

- Es mas quien violo el Reglamento, la constitución y la Ley fue la 

señora Campuzano Botero, al poner a correr las aguas lluvias de su 

losa, por la tubería de las aguas lluvias de la losa de mi poderdante, 

generándole graves inundaciones a los apartamentos 301 y 201 del 

bloque 4º, por falta de capacidad de las tuberías para evacuar las 

aguas lluvias.  

 

- En igual sentido se reitera que mi poderdante no ha volado, el 

Reglamento de Propiedad Horizontal del edificio, Primero, porque 

no existe el sistema de drenaje de aguas lluvias del edificio los 

Naranjos, a que hace referencia la demandante. Segundo porque 

fue la señora Campuzano Botero, quien le indico a la persona 

contratada por mi representada, por donde se instalaran los tubos, 

que transportan las aguas lluvias de la losa de la cubierta de la 

demandante.     

 



                  

17. Contestación al hecho Vigésimo Segundo: No nos consta y nos 

atenemos a lo probado, como quiera que por parte de mi 

representada no se ha presentado violación al reglamento de 

propiedad horizontal  del Edificio los Naranjos. 

 

18. Contestación al hecho Vigésimo Tercero: Es improcedente el presente 

hecho, toda vez que, no se encuentra demostrado de conformidad 

con la Norma esto es; el Código General del proceso.  

 

19. Contestación al hecho Vigésimo Cuarto: No habrá pronunciamiento 

a este hecho, porque se desconoce fácticamente si los referidos son 

los titulares del derecho real de Dominio o por el contrario son 

tenedores, poseedores o arrendatarios, dado que la demandante 

dice haber extraído la información de catastro.    

 

20. Contestación al hecho Vigésimo Cuarto: No es un hecho, es un 

requisito de Procedimiento, Así mismo mi poderdante, no está 

obligada a suministrar el correo electrónico.                       

 

 

4. F R E N T E  A  L A S  P R E T E N S I O N E S 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la 

demanda que pretenda hacer recaer a mi representada cualquier tipo de 

consecuencia jurídica y/o económica en virtud del presente proceso y 

solicito al Despacho se nieguen por falta de los presupuestos de la acción 

invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la 

defensa, así como se hizo frente a cada uno de los hecho. 

   

 

5. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. PROTEMPORE INEXISTENCIA DE ACTOS JURIDICAMENTE PUEDAN 

CONSTITUIRSEN COMO VIOLACIÓN DEL REGLAMENTO DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL DEL EDIFICIO LOS NARANJOS 

ESCRITURA PÚBLICA 1095 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE  1986 por la 

demandada señora LUZ ELENA LOAIZA MRIN. 

- De conformidad con el Reglamento de Propiedad horizontal del 

Edificio los Naranjos escritura Pública 1095 del 18 de Noviembre de 



1986, en el artículo 10  que regula los bienes comunes entre 

otros……….j) Todos los bajantes de Aguas Lluvias que atraviesan el 

inmueble.  

- Dice el artículo 936 del Código Civil Colombiano, en cuanto a la 

servidumbre de aguas Lluvias contempla: 11“Servidumbre de aguas 
lluvias. No hay servidumbre legal de aguas lluvias. Los techos de todo 
edificio deben verter sus aguas lluvias sobre el predio a que pertenecen, 
o sobre la calle o camino público o vecinal, y no sobre otro predio, sino 
con voluntad de su dueño”.   

- El edificio los Naranjos no tiene drenaje de Aguas Lluvias, dado que 

edificio se construyó inicialmente con las losas descubiertas, 

posteriormente cuando se presentaron las humedades al interior 

de los apartamentos, los propietarios de las últimas plantas, 

instalaron las cubiertas a las losas, para el caso del bloque 3,y 5 y 

parte del Bloque 2º, saco las aguas por sus bloque y propios 

apartamentos.  

- El edificio en su construcción inicial no contemplo la evacuación 

de las aguas de las losas de las últimas plantas y por el contrario 

cada propietario busco como evacuar sus aguas lluvias.  

- Excepto la señora GILMA CAMPUZANO BOTERO, quien cuando 

instalo la cubierta de la losa, que cubre su apartamento (301 del 

bloque 2º),  abusiva y arbitrariamente la conecto del sifón, que 

evacuaba las aguas lluvias de la losa del 3º piso del Apartamento 

301 del Bloque 4º, como este sifón para evacuar las de aguas, cae 

a la poceta del lavadero, el tuvo que se adecuo para recoger esa 

agua no tiene capacidad para recoger los dos recursos hídricos, 

esto es el agua de la losa del apartamento 301 del bloque 2º y las 

aguas la losa del Apartamento 301 del Bloque 4º; lo que ocasionó, 

por varios años muchas inundaciones, siendo necesario cancelar 

el tuvo que recogía las aguas de la cubierta de la losa.  

- De conformidad con los antecedentes de Construcción del Edificio 

los Naranjos y teniendo en cuanta, que el edificio no cuenta con 

drenaje de Aguas Lluvias, porque no fue contemplado así, mi 

poderdante no ha violentado el Reglamento de Propiedad 

Horizontal.     

                                                 
11 Código Civil Colombiano artículo 936, No hay servidumbre Legal de Aguas Lluvias.    



- Igualmente y según lo regulado en el artículo 911 del código Civil 

Colombiano es un muro medianero, porque es la separación del 

bloque 2º, con el Bloque 4º. Artículo 911 del .C. 12Presunción de 
medianería - Toda pared de separación entre dos edificios se 

presume medianera, pero sólo en la parte en que fuere común a 
los edificios mismos. Se presume medianero todo cerramiento 
entre corrales, jardines y campos, cuando cada una de las 
superficies contiguas esté cerrada por todos lados; si una sola está 
cerrada de este modo, se presume que el cerramiento le pertenece 
exclusivamente”.  

 

- Como las venas y la Puerta se encuentran ubicadas en el muro 

medianero y no están contempladas en el reglamento de 

Propiedad Horizontal, porque va en contra de la Constitución y la 

Ley; De conformidad con el artículo 935 del Código Civil 

Colombiano, “13Especificaciones de las distancias entre 
construcciones.- No se pueden tener ventanas, balcones, 

miradores o azoteas, que den vista a las habitaciones, patios o 
corrales de un predio vecino, cerrado o no; a menos que intervenga 
una distancia de tres metros. 
La distancia se medirá entre el plano vertical de la línea más 
sobresaliente de la ventana, balcón, etc., y el plano vertical de la 
línea divisoria de los dos predios, siendo ambos planos paralelos. 
No siendo paralelos los dos planos, se aplicará la misma medida a 
la menor distancia entre ellos”.   

- De conformidad con la norma referida la ventanas y la puerta son 

violatorias del Reglamento de Propiedad Horizontal, de la 

Constitución, porque violenta el derecho a la intimidad y a la 

Privacidad Personal y Familiar de mi poderdante y a la ley porque 

de conformidad con la ley de Propiedad Horizontal, no se pueden 

contemplar ventanas de esta naturaleza en los muros medianeros 

de las edificaciones.                 

 

                                                 
12 Artículo 911 del Código Civil Colombiano: “Presunción de medianería - Toda pared de separación entre dos edificios 

se presume medianera, pero sólo en la parte en que fuere común a los edificios mismos. Se presume medianero todo 
cerramiento entre corrales, jardines y campos, cuando cada una de las superficies contiguas esté cerrada por todos lados; si 
una sola está cerrada de este modo, se presume que el cerramiento le pertenece exclusivamente” 
13 Artículo 935 del Código Civil Colombiano: Especificaciones de las distancias entre construcciones.- No se pueden 

tener ventanas, balcones, miradores o azoteas, que den vista a las habitaciones, patios o corrales de un predio vecino, cerrado 
o no; a menos que intervenga una distancia de tres metros. 
La distancia se medirá entre el plano vertical de la línea más sobresaliente de la ventana, balcón, etc., y el plano vertical de 
la línea divisoria de los dos predios, siendo ambos planos paralelos. No siendo paralelos los dos planos, se aplicará la misma 
medida a la menor distancia entre ellos”. 



2. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA. 

- Falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual 

se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y 

la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están 

obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados 

son aquellas personas que tiene relación fáctica o jurídica 

sustancial, que surge de la controversia o litigio que se plantea en 

el proceso.  

- La legitimación en la causa ordinaria: sobre la legitimación en la 
causa, desde la perspectiva ordinaria, explica la doctora 14Beatriz 
Quintero (2000) que “nadie puede, en nombre propio, pretender o 
ser demandado a contradecir en proceso, resistir a una pretensión, 
sino por una relación, de la cual se atribuya o se le atribuya a él la 
subjetividad activa o pasiva” (p. 371).  
 

- La Corte Suprema de Justicia, en su Sala de Casación Civil, se adhiere a esta visión, tal 
y como puede corroborarse en múltiples providencias. En efecto, el órgano de cierre civil 
ha expuesto: En sentencia del 12 de junio de 2001, la Corte reiteró la anterior posición 
sobre la legitimación en la causa. Del mismo modo, en decisión del 1 de julio de 2008, 
el Tribunal de Casación estableció: 
Lo anterior fue iterado en providencias del 14 de octubre de 2010 y del 13 de octubre de 
2011. Así mismo, en sentencias del 31 de agosto de 2012, 26 de julio de 2013, 22 de 
abril de 2014 y 23 de octubre de 2015, entre otras, la Corte reafirmó la citada posición: 
Desde esta posición, la legitimación representa un presupuesto para que se pueda dictar 
sentencia de fondo, no en sentido favorable, sino en cualquier sentido. Es decir, que la 
ausencia de legitimación en la causa lleva a que no resulte viable emitir un fallo que se 
pronuncie sobre el mérito de lo pretendido.  

 

Ahora teniendo en cuenta tanto la conceptualización realizada por 

la doctrina, como lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de casación civil. Aplicado al litigio que nos ocupa podemos decir 

con toda certeza que la demanda señora LUZ ELENA LOAIZA MARIN, 

que la demanda, no ha violado el Reglamento de Propiedad 

Horizontal y por ende no se ha dado la violación la ley 675 de 2001. 

Primero: Porque la puerta y la ventana fueron aperturadas, el un muro 

medianero, colindante y divisorio de los dos bloques, esto es: el muro 

que divide el Bloque 2º y bloque 4º, dando directamente visibilidad a 

la losa del Apartamento 301 del bloque 4º, lo que raya como se indicó 

con la Intimidad y Privacidad personal y Familiar artículo 15 de la 

Constitución Política de Colombia.  

Respecto del sistema de drenaje de aguas Lluvias y residuales del 

edificio los Naranjos este, como tal no existe, pues no fue 

contemplado desde la construcción Inicial del edificio, como quiera 

                                                 
14 Doctrina 14Beatriz Quintero (2000), (p. 371). 

https://publicaciones.unaula.edu.co/index.php/ratiojuris/article/view/456/498
https://publicaciones.unaula.edu.co/index.php/ratiojuris/article/view/456/498
https://publicaciones.unaula.edu.co/index.php/ratiojuris/article/view/456/498
https://publicaciones.unaula.edu.co/index.php/ratiojuris/article/view/456/498
https://publicaciones.unaula.edu.co/index.php/ratiojuris/article/view/456/498


que las losas fueron construidas sin cubiertas, una vez, construidas las 

cubiertas, cada propietario debe cumplir con la norma esto es: “los 

techos de todo edificio debe verter sus aguas lluvias sobre el predio a 

que pertenecen....” Artículo 936 del Código Civil Colombiano.                        

Que en el mismo sentido se pronunció la corte Suprema de Justicia en 

la sentencia C-318 y 226 de 2000    

DERECHO A LA INTIMIDAD-Protege espacios privados, adicionales 

al domicilio del individuo, en los que éste desarrolla actividades que solo 

le conciernen a sus intereses 

(…) de conformidad con lo señalado por esta Corte, existe una exigencia 

mínima de respeto al derecho a la intimidad (art. 15 de la Constitución), 

que se predica en todos los ámbitos y en todos los espacios. La 

jurisprudencia constitucional ha indicado, de una parte, que la 

protección del derecho a la intimidad se extiende más allá del domicilio 

y, de otra, que existen espacios públicos, semipúblicos, semiprivados y 

privados que condicionan el nivel de protección del derecho a la 

intimidad, pero no lo excluyen en tanto los individuos conservan una 

expectativa razonable de privacidad. 
 

3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL 

TRAMITE DEL PROCESO. 

Sírvase señora Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. 

General del Proceso, en el evento de hallar probados los 

hechos que constituyen una excepción, reconocerla 

oficiosamente, en la sentencia. 

 

6. PETICIONES 

 

Con fundamento con la respuesta a los hechos de la Demanda, con las 

excepciones propuestas, se peticiona del despacho lo siguiente:  

1- Se Declare que la existencia de la Puerta y las ventanas en el muro 

medianero y colindante del bloque 2º y el Bloque 4º, violan en 

Reglamento de Propiedad Horizontal Escritura Pública 1095 del 18 

de Noviembre del 1986, de la Notaria Única de Sonsón. 

2- En consecuencia de la Declaración anterior se ordene el cierre 

definitivo y en concreto de la puerta y la ventana ubicada en el  

en el muro colindante del bloque 2º y el Bloque 4º. A fin de 

preservar el derecho Fundamental a la Privacidad e intimidad 



Personal y Familiar de mi poderdante señora LUZ ELENA LAOIZA 

MARIN.         

 

7. PETICION DE PRUEBAS 

 

- DOCUMENTALES  

 

De las documentales aportadas con la demanda, téngase en cuenta, 

además de las que a continuación relacionare. 

 

- Informe del 21 de Enero del 2021, documento en el cual la oficina de 

Planeación Municipal, hace las recomendaciones a la demandada 

para solucionar las aguas lluvias de la cubierta de su losa para que 

sea tenido en cuenta y leído en su totalidad, no como pretendió la 

demandante tomar del documento solo lo que favorecía a sus 

intereses. Informe que se compone de 7 folios- 

- Informe del 02 de Octubre del 2021, documento expedido por la 

oficina de Planeación Municipal, documento en el que se le 

recomienda nuevamente a la señora Gilma Campuzano, que debe 

evacuar las aguas de la cubierta de la Losa por su predio y que es 

coherente con lo planteado por la Norma artículo 936 del Código Civil 

colombiano. Documento se compone de 5 folios.   

 

- Escritura Pública No 666 de 27 de Noviembre de 2020, documento que 

con tiene la protocolización de la Sentencia General 101 y Civil 031, 

mediante la cual se ordenó la protocolización de la sentencia referida 

y se ordenó la NULIDAD DEL INSERTO Así: se Decretó la NULIDAD por objeto 

ilícito, de la Cláusula o inserto de las Escritura Públicas números 78 del 20 de Enero 

de 1988 y 924 del 06 de Diciembre del 2007, ambas de la Notaria Única de Sonsón, 

Así, como en cualquiera otra del edificio los Naranjos de Sonsón, que la incluya, 

cuando al describir los linderos del apartamento 301 del Bloque 4º, al referirse a la 

losa que lo cubre, por el cenit se anoto: “…y esta a su vez le sirve de patio exterior 

al apartamento 301 del Bloque 2…”, por contrariar la Ley 675 de 2001 y el 

Reglamento de Propiedad Horizontal que rige el Edificio Los Naranjos.”.  

Documento que devolvió el uso natural de la losa al apartamento 301 

del Bloque 4º. Documento que se compone de 3 Folios. 

 

- Factura Original, expedida por el señor RUBEN DARIO ALARCON 

CORREA, identificado con la C.C. No 70.724.482 de Sonsón. Por la 

suma de 500.000.oo, documento, que aunado al testimonio del 

referido busca demostrar que la demandada señor LUZ ELENA LOAIZA 

MARIN, si cumplió con el compromiso adquirido en la fiscalía, a razón 

de terminar con los conflictos que genera la parte demandante y que 



fuera la demandante; quien indicará por donde se sacarían las aguas 

lluvias a la calle. 

 

- Sentencia No 002 de Primera Instancia, proferida por el Juzgado Civil 

del Circuito de Sonsón, donde se resolvió la tutela, que interpusiera la 

demandante a la sentencia General 101 del 031 Proferida por el 

Juzgado Segundo (2) Promiscuo Municipal y de la cual el Juzgado Civil 

del Circuito se pronunciara declarando improcedente la sentencia.  

 

- Sentencia del Tribunal Superior de Antioquia, mediante la cual, la 

corporación se pronunció respecto de la impugnación, solicitada por 

la señora GILMA CAMPUZANO BOTERO, por inconformidad, con la 

sentencia proferida, por el Juzgado Civil del Circuito de Sonsón, que 

la declaró improcedente. Documento en el cual se ordenará 

integrara el Litis consorcio necesario con el resto de los propietarios, el 

resto de los punto de la sentencia no obtuvieron cuestionamiento por 

parte del tribunal, lo que indica que la demandante no hizo uso 

arbitrario de la losa que es el techo de su apartamento (apartamento 

301 del bloque 4º). 

 

- Poder, otorgado a la suscrita por la demandada, que acredita el 

derecho de postulación.   

 

             

DECLARACION DE TERCEROS 

 

Comedidamente solicito señor Juez, se sirva fijar fecha y hora para la 

recepción del testimonio de las siguientes personas, quienes son mayores de 

edad, domiciliadas y residenciadas en el municipio de Sonsón, Antioquia 

para que depongan, respecto de la contestación de la demanda, excepto 

el hecho Numero tres (3) y sobre las excepciones formuladas. De 

conformidad con el artículo 212 del Código General del proceso; son ellos:  

 

1. RUBEN DARIO ALARCON CORREA; varón mayor, vecino de Sonsón  

identificado con la c.c. No 70.724.482, con abonado Telefónico No 

323.466.3728, Con domicilio en la calle 6 No 9-99, sin correo 

electrónico. 

 

2. FRANCY ELENA HURTADO LOAIZA; Mujer mayor, vecina de E.E. U.U.  

identificada con la c.c. No 31.419.929, con domicilio 24w Belmont rd 

UNIT 482, Phoenix AZ 8503, sin correo electrónico. 

 



3. CLAUDIA LORENA GRAJALES LAIZA; mujer mayor, vecina de Sonsón  

identificada con la c.c. No 43.622.250, con abonado Telefónico No 

3117884022, carrera 11 No 5-96, sin correo electrónico. 

 

4. LUIS EDUARDO SEQUEDA LOAIZA: Varón mayor, vecino de Sonsón, 

identificado con la C.C. No 1.047.970.546, carrera 8ª No 8-11, 

Abonado telefónico 321.7996024, correo electrónico  

luis.edo1234@gmail.com      

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Con todo respeto y acatamiento, solicito, señora juez se ordenen en el 

Decreto de las Pruebas y en consecuencia la práctica del Interrogatorio de 

Parte a las demandantes en la fecha y hora que el despacho designe, el 

cual absolveré en forma oral.  

 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL 

   

Respecto de la Inspección Judicial a las losas a sus correspondientes 

cubiertas de los Bloques del 2º al 5º; solicitada por la demandante, en caso 

de que esta desista de la prueba se practique a solicitud de la parte 

demandada prueba con la que se demostrará:   

 

- Que no existe el llamado drenaje de Aguas Lluvias del Edificio los 

Naranjos.  

- Que por el contrario con la Instalación de las cubiertas los Propietarios 

de las losas de los apartamentos 301 de los bloque 3º, 4º, 5º y parte del 

bloque 2º evacuaron sus aguas por sus respectivos bloques.  

- Se solicita Igualmente que en la referida Inspección se practique 

entrevista a los propietarios de las últimas plantas esto es Apartamento 

301 de los bloques 3º, 4º 5º y parte del bloque 2º, para que se les 

interrogue respecto de las cubiertas, de las losas y la evacuación del 

sistema de aguas lluvias.     

 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL A DOCUMENTOS  
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De conformidad con el artículo 239, del Código General del Proceso:  
15INSPECCIÓN DE COSAS MUEBLES O DOCUMENTOS. Cuando la inspección deba versar sobre 

cosas muebles o documentos que se hallen en poder de la parte contraria o de terceros se aplicarán 

también las disposiciones sobre exhibición. 
 
16Artículo 265 del Código General del Proceso: Procedencia dela exhibición: La parte que 

pretenda utilizar documentos o cosas muebles que se hallen en poder de otra parte o de un tercero, 
deberá solicitar, en la oportunidad para pedir pruebas, que se ordene su exhibición. 

17Artículo 266. del Código General del Proceso:  Trámite de la exhibición, Quien pida la 

exhibición expresará los hechos que pretende demostrar y deberá afirmar que el documento o la 
cosa se encuentran en poder de la persona llamada a exhibirlos, su clase y la relación que tenga 
con aquellos hechos. Si la solicitud reúne los anteriores requisitos el juez ordenará que se realice 
la exhibición en la respectiva audiencia y señalará la forma en que deba hacerse. 
Cuando la persona a quien se ordena la exhibición sea un tercero, el auto respectivo se le notificará 
por aviso. 

Presentado el documento el juez lo hará transcribir o reproducir, a menos que quien lo exhiba permita 
que se incorpore al expediente. De la misma manera procederá cuando se exhiba espontáneamente 
un documento. Si se trata de cosa distinta de documento el juez ordenará elaborar una 
representación física mediante fotografías, videograbación o cualquier otro medio idóneo. 

 

De conformidad con la Norma referida, se solicita la inspección Judicial a 

los anexos de la Escritura Pública 1095 del 18 de Noviembre del 1986, 

Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio los Naranjos, 

específicamente a los planos estructurales y arquitectónicos del edificio, que 

reposan en el TOMO VIII, año 1986, Notaria Única del Municipio de Sonsón. 

Ubicada en la Carrera 6ª No 7-20,  la prueba solicitada se fundamenta así:  

 

Hechos que se demostraran con la referida prueba: 

 

- Se relaciona Directamente con los hechos de la demanda y la 

contestación, como quiera que son los Planos tanto estructurales 

como arquitectónicos del Edificio los Naranjos, documento que 

permite apreciar:     

- Que el edificio los Naranjo fue diseñadas las últimas Plantas, sin 

cubiertas en las losas.  

- Que no se contempló el sistema de drenaje de Aguas Lluvias en los 

planos estructúrales. 

- Que en los planos arquitectónicos no se contempla las ventanas y la 

puerta en el muro colindante de bloque 2º y bloque 4º.    

- Que la relación con los hechos de la demandan y la prueba, es con 

ello se busca demostrar que mi poderdante no ha violado el 

reglamento de propiedad horizontal y se relaciona directamente con 

el objeto del litigio.       

                                                 
15 Artículo 239 del Código General del Proceso, INSPECCIÓN DE COSAS MUEBLES O DOCUMENTOS.   
16 Artículo 265 del Código General del Proceso  
17 Artículo 266. Trámite de la exhibición 



   

 

 

NOTIFICACIONES 

 

1. A la suscrita las recibiré en la secretaria del despacho y en la calle 8º  

No 5-38, Teléfono 313628.56.99, y en el correo 

elmar715_@hotmail.com   

2. Respecto de los otros sujetos procesales los indicados en la demanda. 

 

 

 

Del señor   Juez 

 

 

 
ELBA R. MORENO GÓMEZ 

C.C. No 43.458.761 de Sonsón 

T.P. No 148.245 de C.S. de la J.  
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ELBA R. MORENO GÓMEZ 

ABOGADA - UNINCCA 
Especialista UNIVERSIDAD UNAULA 

Contacto 313.6285699,  elmar715_@hotmail.com   
 

 

Señores     

JUZGADO PRIMERO (1) PROMISCUO MUNICIPAL  

Sonsón Antioquia.   

E. S.D. 

 

 

Referencia:  P. Verbal de Sumario  

Demandantes: GILMA CAMPUZANO BOTERO y Otra  

Demandada: LUZ ELENA LOAIZA MARIN 

Radicado:  05-756-40-89-001-2021-00290-00 

Asunto: EXCEPCIÓN PREVIA 

 

  

 

1. DERECHO DE POSTULACIÓN 

 

La suscrita, ELBA R. MORENO GÓMEZ, Abogada en ejercicio, Mayor y vecina 

de Medellín, identificada Civil y Profesionalmente, como aparece al pie de 

mi correspondiente firma, obrando en calidad de Representante Judicial 

para la señora LUZ ELENA LOAIZA MARIN, Mujer mayor, vecina de Sonsón, 

identificada con la C.C. No 22.103.198, de Sonsón. Mediante el presente 

escrito y encontrándome dentro del término Legal,  me permito presentar, 

ante el despacho la RESPUESTA a la DEMANDA DECLARATIVA, con tramite 

VERBAL SUMARIO, por la señora GILMA CAMPUZANO BOTERO y LINA MARIA 

CAMPUZANO BOTERO, mujer mayor, Identificadas con las 22.100.270 y 

1.047.964.489, respectivamente.   
 

De conformidad con el artículo 60, 61 y 100 numeral 9º,  del Código General 

del Proceso. Siendo esta la oportunidad Legal y a través de este documento 

presento Excepción Previa de No comprender la demanda todos los Litis 

consorcios necesarios, misma que fundamento así. 

 

1. De conformidad con el Hecho 24 de la Demanda en el que se indican 

que  según la oficina de catastro, que personas figuran como titulares 

de Derechos Reales, según la conformación por bloques del Edificio 

los Naranjos.   
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2. además que las señoras demandantes solicitaron la diligencia y 

prueba de Inspección Judicial a: “todas las losas que cubren los 

apartamentos del mismo para conocer los drenajes de Aguas lluvias 

de las mismas”, y teniendo en cuanta que la prueba a practicarse 

involucra del propietarios del Edificio los Naranjos, es necesario la 

integración del Litis consorcio Necesario, de los contrario sería 

inconducente, impertinente e improcedente la Prueba.  

 

3. La integración del Litis consorcio necesario es fundamental, si se tiene  

en cuanta, que el edificio los Naranjos, no cuenta con representante 

Legal, que represente los intereses de los propietarios y que las 

decisiones que en este litigió se tomen pueden tener injerencia, 

beneficios o consecuencias se hace necesaria tal solicitud.  

 

4. Teniendo en cuanta que en el escrito de Demanda se aportó la 

relación, según catastro de las personas que fungen como 

copropietarios, se integre el Litis consorcio Necesario, según el listado 

relacionado.   

 

5. Téngase como prueba, para la Notificación  de la Integración del Litis 

consorcio Necesario, el listado relacionado en el hecho 24 de la 

Demanda.  

 

De la señora Juez  

 

 
Atentamente  

 

 

 

 
ELBA R. MORENO GÓMEZ 

C.C. No 43.458.761 de Sonsón 

T.P. No 148.245 de C.S. de la J.  

    

 
 

 

 


